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ANEXO I: APLICACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA GENERAL DE LA UEX A CADA CENTRO 

 

 

DATOS DEL CENTRO 

CENTRO  Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo 

DIRECCIÓN  Avda de la Universidad s/n. 10071  

LOCALIDAD  Cáceres 

RESPONSABLE 
COVID 

José Luis Coca Pérez 

María Pilar Martín Vidal 

CONTACTO jlcoca@unex.es 

pilarm@unex.es 

 

 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS DISPONIBLES 

 
 

PLAN CONTINGENCIA 
GENERAL 

PR GE -04 Procedimiento de retorno a la actividad presencial en la Universidad 
de Extremadura tras confinamiento decretado por alerta sanitaria por COVID-19 
https://www.unex.es/organizacion/servicios- 
universitarios/servicios/servicio_prevencion/archivos/ficheros/Noticias/PR- 
GE04%20Retorno%20a%20la%20actividad.pdf 

CONTROL DE ENTRADAS Control de firmas en la entrada del Centro. 

 

INFORMACIÓN A PERSONAS 
TRABAJADORAS 

Disponible en https://www.unex.es/organizacion/servicios- 
universitarios/servicios/servicio_prevencion/informacion_formacion/informacion- 
covid-19 

INFORMACIÓN VISITANTES Disponible en la entrada del Centro. 

MEDIDAS ORGANIZATIVAS 
ADICIONALES 

Se han reestructurados los horarios, según el histórico de matriculaciones, para 

que no haya aulas con una ocupación mayor al 60% de su capacidad y; además, 

se han equipado otras de refuerzo con sistemas audiovisuales. 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
COLECTIVA ADICIONALES 

Todas las aulas contarán con desinfectantes.  

MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL ADICIONALES 

Está prevista la instalación de mamparas en los laboratorios de informática. 

SALA CASOS SOSPECHOSOS 
Hemos habilitado los seminarios que se necesiten de los 5 disponibles. En 

principio, se utilizarán los seminarios 1 y 2 para los casos sospechosos. 

 

 


